
iviuaeru loz iviiLrceg, í ae mayo ae inai ragma 15s s

ignorado paradero, en recl amación de
cantidad , cuan tía : 6 .752 .391 pesetas , y,
en cuyos autos se ha dictado la senten-
cia , que en lo menester, es del tenor si-
g u i ente :

Sentenci a : En la ciudad de Murcia, a
nueve de abril de mil novecientos ochen-
ta y ci nco . El señor don Ange l Escude-
ro Servet , ma gistrado juez de Pr imera
Ins tancia de esta ciu d a d y su pa rtido, ha
v isto los presentes autos de j u icio ejecu-
tivo promovidos por «Aco far Sociedad
Cooperativa de Crédito LTDA», repre-
sentado por el procurador don An tonio
Rentero Jover, y di ri gido pór el letrado
señor Ródenas Moncada, contra don
Juan Carlos Luna Maldonado, dec lara-
do en rebeldía, sob re r eclamación de
cantidad y ,

Resu l t ando . . .
Fallo . . .
Q ue debo manda r y mando segu i r

ad elante la ejecució n despachada contra
los bienes del deu dor don J uan Carlos
Lu na Maldonado, hasta hacer trance y
rema te de los mismos, y co n su prod u c-
to entero y c umplido pago al acto r
«Acofar Sociedad Cooperativa de C ré-
dito LTDA» de la cantidad de cinco m i -
llones doscientas cincuenta y dos mi l
trescientas noventa y nueve pesetas, im -
po rte del capital y de gas tos de protesto
de l as cambiales presentadas, a los inte-
reses legales desde la fec ha de l protes to
hasta el completo pago , y condenándo-
se además, al demandado a las costas de l
j u icio . Notifíquese es ta sen t encia e n la
forma prevenida por la Ley al deman -
dado en rebeldía . A s í po r esta m i sen-
tencia, lo pronuncio, mando y f rmo .
Publicación . Dada , leída y pub licada ha
sido la anterior sen t enci a por e l señor
Juez que la susc r i b e, en el mi smo día de
su fecha , estando celebrando audiencia
púb l ica . Doy fe .

Y para que sirva de cédula de noti fi-
cación en legal forma al demandado re-
belde, en ignorado paradero, don J uan
Carlos Luna Mal donado, lib ro el presen-
te en M urcia, a veinticinco de abril de
mil novecientos ochenta y ci rrco . -Mgel
Escudero Servet .-El secretario .
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Doña María Jover Carrión , magi strado
j uei de P rimera In stancia de l Juzga-
do número C u a tro de Murcia, en fun-
ciones por l icencia de l t i tular . -
Hago saber : Que en es t e Juzgado con

el número 473/84, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo, a i nstan ci a de «Henkel Ibé-
rica, S . A .», representada po r el procu-
rador don An t on io Rentero lover, con-
tra «Product os Cava , S .A .», con domi-
cilio en carretera de La Palma, Km. 1,
To rre Pacheco, en los qué por pr oveído
de esta fecha he acordado sacar a subas-
ta pública por primerá v ez y término de
veinte días há b i!es, los bienes embarga-
dos a d icho ejecutado y que después se
relacionarán, habiéndose señaládo para
el remate el día diecis éis demayo próxi-
mo, a las once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Paseo de Ga-
ray, Pa lacio de Ju st icia, p lanta tercera
y en c uya súbas [a regi rán las siguiente s
condicio nes :

l .° -Servirá de tipo para esta subas-
ta e l que se expresa rá, no admitiéndose
posturas que no cubran l as dos terceraa
partes del mismo y pudiéndose hacer a ca-
l idad de ceder el remate a un tercero .

2 .a-Todo l i citador, para tomar par-
te en la subasta , deberá co nsignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en es-
tablecimiento destinado a l efecto , una
cantidad igual por lo menos, a l 20 por
100 efectivo del valor de lo s biene s que
sirve de tipo para la su basta, sin cuyo re-
quisi to no se r á n admitidos .

3 .'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los b ie-
nes embargados , caso de tenedas, sin
que se des t i n e a su extinción el precio d e l
r emate .

4. ' -En prevenc ión de que no hub ie-
s e pos t or en la prime r a subasta, se seña-
la pa ra el remate de la segunda subasta ,
con rebaja de l 25 por 100 de la t asación,
el día diecisiete de junio próximo, a las
on ce horas : y para el supuesto de que en
e l la tampoco hub i ere licitadores, se se-
ñal a para l a tercera subasta, si n sujeción
a tipo, el día di ec isiete de julio próximo ,
a las once horas; ambas en la sala
aud ie ncia d e es te Juzgado y previa con-
s ignación e n la forma antes señalada d e l
veinte porcíento del típa de la segunda
subasta .

Lo s b ienes objeto de la subasta y pre-
cio de el los son los siguientes :

Un fu rgón marca Pegaso , mode lo
1215 y matrícula MU -2857 -U , valo rado
en 2 .100.000 pesetas .

Dos apara t os de ai re acondicionado,
ambos marca National, uno de ellos mo-
de lo 1 8 1 y el otro modelo 243 , valora-
dos en 90.000 pesetas .

Una m áquina de escrib ir ma r ca Ol i-
vetti, modelo Linea 88, valorada en
1 5 . 000 pesetas .

U na máquina de escribir m odelo L.
marca Olim pya, valorada en 10.000
pe se t as .

Mobiliario de d espacho, consis t e nte en
una librería, una mesa, dos sil lones, dos
sillas, tapizado todo en .skay negro . Un
sofá de tres piezas co lor marró n y una
mesa grande con doce s il l as tapizadas en
negro, valorado todo el l o en 40.000
pesetas .

Dado en Murcia, a dieciséis de abril
ce mi l noveci éntos ochent a y cinco .
María Jovec Carrión.-El secretario .
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Don Abdón D íaz Suárez, magistrado

juez de Primera I nstancia número
Uno de esta capital .
Hago saber : Que e n este Juzgado ba-

j o e l número 75 de 1984, se sigue proce-
dimiento judicial sumario d el a rt ícu l o

1 3 1 de la Ley H ipotecaria , p romovido
por el procurador don Anton io Rentero
Jover , en nombre y representación de l
Banco Exterior de E spaña, S .A ., contra
don José Carri llo Nicolás y esposa en l os
que por proveído de esta fec ha he acor-
dado sacar a subasta, por 3 . ' vez y tér-
mino de 20 días h á b i les, los biene s h ipo-
tecados a dicho ejecutado y que luego se
rela ciona rán, habiéndose señalado para
el remate el día 23 de septiembre próxi-
mo y hora de las once en la sala aud ien-
cia de este juzgado, s ito en Palacio de
Just ici a , 2 . ' planta y en cuya subasta re-
gi r án las s i g uientes condic i on es :

I . '-Servi rá de t ipo para esta subas-
ta el que se exp resará , no adm i tiéndose
posturas que no cub ran l as dos terceras
pa rtes d e l m ismo y pud iéndose hacer a
calidad de cede rl o a u n tercero .

2. '-Todo lici t ador, para tomar par-
te en la subas ta, d eberá con sig nar pre -
viame n te, en la mesa d e l J uzgado , o e n
el establecimiento destinado al efecto,
una cant idad igual po r lo menos al diez
por c iento efectivo de su valor, si n lo
cual no serán admi tidos .

3 .0-El rematante que da subrogado
en las ca rgas que ex i stan sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que de s tine a su ex t inción el p recio del
remate .

4 . '-Los bienes salen a 3 . ' subasta si n
sujeción a tipo.

Los bi e nes objeto d e la subast a y p re-
cio de ellos son los siguien tes :

Los que se acompañan po r test imonio
al presente, formando parte integrante
del m ismo .

Dado en Murcia a 1 9 de abril de
1 985.-Abdón Díaz Suá rez.-El s ecre -
tar io .


